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REGIONAL - LA 
ESTUDIO DE CONECTIVIDAD ARGENTINO-CHILE (IIRSA) 
Sector: Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Número de la Cooperación Técnica: RG-T1230 (en proceso de aprobación) 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con recursos provenientes del Fondo para el Financiamiento de 
Operaciones de Cooperación Técnica para Iniciativas para la Integración de Infraestructura (FIRII), tiene en 
proceso de aprobación un financiamiento por el esquema de Cooperación Técnica para los Gobiernos de 
Argentina y de Chile, con el propósito de llevar a cabo un estudio de consultoría sobre la conectividad de ambos 
países. 
 
El BID, basándose en lo solicitado por los gobiernos de Argentina y Chile y de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento del FIRII, llevará adelante los procesos de selección y contratación de los servicios de consultoría 
de conformidad con sus Políticas y Procedimientos de Adquisiciones. (Documento GN-2350-7), los que se 
encuentran en su sitio de Internet: http://www.iadb.org : adquisiciones. 
 
El objetivo principal de la consultoría es identificar los proyectos de infraestructura de transporte entre 
Argentina y Chile cuya ejecución, en un corto y mediano plazo, permitan avanzar en la optimización y 
desarrollo de la misma, con el fin de mejorar la conectividad terrestre entre ambos países y las condiciones de 
operación del transporte internacional que utiliza los pasos fronterizos. 
 
Los servicios comprenden: (i) realizar una completa descripción del sistema de transporte actual, sus 
motivaciones, la infraestructura disponible y los déficit del sistema, tanto operativos como los relacionados a la 
falta de infraestructura adecuada, (ii) describir las economías regionales que forman parte del área de influencia 
directa de los pasos fronterizos y las economías que utilizan el paso de frontera como vía de comunicación entre 
terceros mercados y (iii) proyectar la demanda futura de transporte de pasajeros y de carga, los requerimientos 
de infraestructura de transporte actual y futura y plantear alternativas de programas y proyectos de inversión a 
ser desarrollados por ambos países, en un horizonte de corto y mediano plazo. 
 
El BID convoca a Firmas o asociaciones de Firmas Consultoras originarias de los países miembros del Banco, 
con demostrada experiencia general en la materia y específica en consultorías similares al objeto de la indicada 
en este aviso, a presentar Expresiones de Interés para participar en este concurso. 
 
Como resultado de la evaluación de Expresiones de Interés presentadas, el BID conformará una lista corta de 
seis Firmas Consultoras o asociaciones de Firmas Consultoras, a las que tentativamente invitará formalmente a 
presentar propuestas técnicas y de precio, en abril de 2008, para proveer los servicios mencionados. Para este 
proceso utilizará el método de selección basada en la calidad y el costo (SBCC). Se prevé que los trabajos de 
consultoría se iniciarían tentativamente en junio de 2008. El contrato de consultoría se realizará directamente 
con el BID, con participación activa de los países. 
 
Las firmas interesadas deberán presentar sus Expresiones de Interés en no más de quince páginas, escritas en 
idioma español e incluir: (i) el nombre legal completo de la/s Firma/s Consultora/s; (ii) las empresas interesadas 
que prevean participar a través de la conformación de UTE, deberán especificar la empresa líder, adjuntando 
asimismo el Acta de Compromiso de Asociación, (iii) persona de contacto debidamente autorizada para firmar 
la manifestación, y actuar en nombre de la consultora o consorcio; (iv) dirección legal; (v) número de teléfono y 
fax; (vi) dirección de correo electrónico de la persona de contacto, (vii) información sobre la organización de 
la/s empresa/s y sus principales áreas de actuación; (viii) descripción de la experiencia específica de la/s firma/s 

http://www.iadb.org/


en estudios de facilitación de transporte, en especial en los países de América del Sur, y (ix) descripción de la 
experiencia general de la/s firma/s. La información solicitada en (vii), (viii) y (ix) deberá incluir, como mínimo: 
descripción y monto y de haber participado en una asociación, el porcentaje de participación, plazo de 
ejecución, plazo de inicio y término de las tareas, nivel de responsabilidad y ubicación geográfica del proyecto. 
 
Las expresiones de interés deben ser enviadas por correo electrónico hasta las 14:00 hs de Washington, D.C., 
del día 12 de marzo de 2008, a Hilda María Gómez (hildag@iadb.org) y a Martín Kunik 
(conectividad@iadb.org) El BID no se responsabilizará por Expresiones de Interés cuyo contenido no pueda 
accederse, o que llegaren a la casilla de correo señalada con posterioridad a la fecha y horas indicadas. El 
tamaño de los archivos digitales no debe superar los 2 MB. Se aclara que el Banco no está obligado a aceptar las 
expresiones de interés presentadas, las que no comprometen su decisión sobre la preparación de la Lista Corta. 
Para aclaraciones y mayor información, dirigirse a las mismas direcciones. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada a continuación, durante 
horas hábiles (de 0900 a 1700horas). 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Vicepresidencia de Países / Coordinación IIRSA 
Estudio de Conectividad Argentino - Chile (IIRSA) 
Atn: Hilda María Gómez, Jefe de Equipo 
1300 New York Ave, NW 
Washington DC 20577, USA 
Tel: (1-202)-623-1495 
Fax: (1-202)-623-1428 
E-mail: hildag@iadb.org 
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